Nota: la siguiente norma se trascribe completa, pero de ella la Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– solo ha emitido conceptos que interpretan las siguientes disposiciones relacionadas con la contratación estatal: 1. 
 
Los conceptos se relacionan al pie de cada disposición, y abren dando “clic” en el hipervínculo. 
 

DECRETO 564 DE 2020
 
Por el cual se adoptan medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del sistema de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica
 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
 
en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y el Decreto Ley 417 del 17 de marzo de 2020 "Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional"

ARTÍCULO 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad. Los términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, medios de control o presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales.
El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo que restaba para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la actuación correspondiente.
 
PARÁGRAFO. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable en materia penal.
(Ver concepto: C-542 del 31/08/2020)
ARTÍCULO 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo , y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la Judicatura .
 
ARTÍCULO 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 
Dado en Bogotá D.C., a los 15 días del mes de abril de 2020
 
(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ
 
LA MINISTRA DEL INTERIOR,
 
ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS
 
LA MINISTRA DE RELACIONES EXTERIORES,
 
CLAUDIA BLUM DE BARBERI
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA
 
LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DEL DERECHO
 
MARGARITA LEONOR CABELLO BLANCO
 
EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL,
 
CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCIA
 
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL,
 
RODOLFO ENRIQUE ZEA NAVARRO
 
EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL,
 
FERNANDO RUIZ GÓMEZ
 
EL MINISTRO DE TRABAJO,
 
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ
 
LA MINISTRA DE MINAS Y ENERGÍA,
 
MARÍA FERNANDA SUÁREZ LONDOÑO
 
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,
 
JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL,
 
MARÍA VICTORIA ANGULO GONZALEZ
 
EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE,
 
RICARDO JOSÉ LOZANO PICÓN
 
EL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO,
 
JONATHAN MALAGON GONZALEZ
 
LA MINISTRA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES,
 
SYLVIA CRISTINA CONSTAÍN RENGIFO
 
LA MINISTRA DE TRANSPORTE,
 
ANGELA MARIA OROZCO GOMEZ
 
LA MINISTRA DE CULTURA,
 
CARMEN INES VASQUEZ CAMACHO
 
LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN,
 
MABEL GISELA TORRES TORRES
 
EL MINISTRO DEL DEPORTE,
 
ERNESTO LUCENA BARRERO

